
Acta Número  Dieciséis : En sesión  Extraordinaria, celebrada por el concejo Municipal de 

Sensembra; Departamento de Morazán. A las ocho horas del día   seis de   Mayo   del dos mil 

veinte.  Presidida y convocada por el señor alcalde en funciones: Oscar  Elvidio Vásquez Fuentes, 
a la que asistieron los demás  miembros del concejo municipal señores:  Federico Antonio 
Hernández García, Segundo Regidor Propietario, José Isrrael Vásquez Sánchez, Sindico; Municipal, 

Francisca Doristela Vásquez  Vásquez, Primer Regidor Suplente, Carlos Adalberto Cruz Benítez, 
Segundo Regidor Suplente Juana Elizabeth Martínez de Hernández, Tercer Regidor  Rosario 
Nohemí Vásquez Benítez Cuarto Regidor Suplente.  A sí mismo la  secretaria a honoren de esta 

Alcaldía licenciada: Marleny Andrade de Pineda. Y leída que les fue el  acta anterior la cual fue 

aprobada sin ninguna modificación, y el concejo en usos de las facultades que les Confiere el 
Código Municipal Vigente, Emiten los acuerdos siguientes: Acuerdo  Número Uno.- Este concejo 

acuerda: autorizar  los respectivo  gastos de los fondos 75%, 25%, FISDL , y otros que pueden ocurra 

durante el presente mes de Mayo del corriente año.-    Acuerdo Numero Dos:   Revisando y 

analizando las cotizaciones presentadas por los participantes   de ADQ.04/2020.- Compra de 

Vitaminas y Desparasitante en apoyo  al Sector   Ganadero del Municipio de Sensembra, 
Departamento de Morazan.-  Después de su revisión y  análisis este concejo acuerda:  concederle  

la  adquisición a:  Agro-Servicio Mata.- ( Dr. Miguel Ángel Mata Flores. Por la suma de_ $ 4,374.60. 

notifíquesele. Y Autorícese su respectivo pago. Acuerdo Número   Tres:   Este concejo acuerda: 

autorizar  al señor Oscar Elvidio Vásquez Fuentes( alcalde Municipal ),  para que firme convenio de 

cooperación entre  Pablo Salvador Anliker Infante   ministro  de Agricultura  y Ganadería    y  la 
Alcaldía  Municipal  de Sensembra, Departamento de Morazán.   Para la entrega de cestas solidarias 

y bolsas de veinticinco libras de maíz blanco, en el marco de la pandemia por COVID 19 por parte 

del gobierno de El Salvador.  Además  se nombra como referente a la licenciada: Rosa Evelia Flores 

Reyes.- Acuerdo  Número Cuatro: Revisando y analizando la cotización presentada por   la empresa:  

Constructamer,   S.A de C.V.  para que presenten cotizaciones para la adquisición de: 2 termómetros 
biobase  infrarrojo, con pantalla LCD,  veinte trajes de protección  corporal  kleenuard a 30 anti 

salpicaduras y partículas,     para ser entregados 14  Equipo de protección  y un termómetro a la 

unidad de Salud,   y el resto para la Institución. Después de su revisión y análisis este concejo 



acuerda: aprobar dicha cotización. Y autorizar su respectivo pago. Por la cantidad de: $ 1,005.70.-  

Acuerdo Número  Cinco:.  Revisando y analizando la cotización presentada por la empresa:  a Ever 

Green Centroamericana S.A de C.V.- relacionado con. La adquisición de  100  unidades de alcohol 

gel de 500 ml. Para ser entregadas a las personas afectadas por la emergencia del COVID-19.-   

Después de su revisión y análisis este concejo acuerda: aprobar dicha adquisición. Y autorizar el 
respectivo  pago por la suma de: $  200.00. dólares.-  Acuerdo  Número Seis: Revisando y analizando 

las cotizaciones presentada por los participantes para la. Adquisición: 05/2020.- Compra de 850 

Canastas  Básicas para ser entregadas a personas afectadas por la Emergencia del COVID-19, en 

el Municipio de Sensembra, departamento de Morazán. Después de su revisión y análisis este 

concejo acuerda: concederle dicha compra  al señor:  Wilber Rosa Flores, ( Representante de  Lácteos 
Rosa )   por la suma de $ 7.868.05.- autorice su respectivo pago.-  Acuerdo   Número   Siete: : 
Revisando y analizado  las cotizaciones presentadas por los participantes en relación a  la 

adquisición de:  Cuatro quintales de frijol, presentada  por el  señor: Marvin Alexander Diaz Portillo,  

por un monto de $ 240.00  y  ocho quintales  por el  señor Nieves Domínguez,  por un monto de $ 

480.00 y  Ocho quintales  por el señor Santos Enríquez,  por un monto de $ 480.00.-  relacionado 
con  la Adquisición: 05/2020.- Compra de 850 Canastas  Básicas para ser entregadas a personas 

afectadas por la Emergencia del COVID-19, en el Municipio de Sensembra, departamento de 

Morazán.  Autorícese su respectivo pago.-  Acuerdo Número Ocho: Este concejo acuerda: autorizar 

el respectivo pago en concepto de alimentación  de las personas que realizaran la entrega de 

canastas básicas,  relacionado con  la  Adquisición: 05/2020.- Compra de 850 Canastas  Básicas 
para ser entregadas a personas afectadas por la Emergencia del COVID-19, en el Municipio de 

Sensembra, departamento de Morazán.   Los que se realizaran los días 7, 8, 9, 11 y 13 del corriente 

año. en diferentes comisiones.- autorizar el respectivo pago. Y concederle  dicha elaboración de los 

alimentos: José Edwin Argueta Turcios.-por la suma de: 180.00.  Acuerdo Número Nueve:  Revisando 

y analizando la cotización presentada por el señor: Jorge Alfredo Cárcamo Ramírez,  en relación a 
la adquisición de  cinco mil quinientas mascarías, para ser entregadas a  ciudadanos del municipio  

y empleados Municipales..   Despues de su revisión y análisis este concejo acuerda:  aprobar dicha 

adquisición  por la suma de: $ 3,905.00.-   Notifíquesele. Y autorícese su respectivo pago.-  Acuerdo 



Número Diez: Revisando y analizando la evaluación de la oferta única presentada por la empresa 

Roca Ingenieros y Asociados S.A de  C. V .  Informe Presentada por la Comisión  Evaluadora de 

Oferta:  del proyecto: Construcción  de Obra  de paso en el rio pelón, del  Cantón El Rodeo, 

Municipio de Sensembra,  Departamento de Morazán.   Después su revisión y análisis esté concejo 

acuerda. Adjudicarle dicho proyecto a la empresa antes descrita: por la suma de: $ 56,839.87.- 
Notifíquesele.  Acuerdo Numero  Once: Este concejo acuerda;  autorizar el respectivo pago en 

concepto de servicio de depósitos de los desechos sólidos   correspondiente  a los meses de   marzo  

y Abril del corriente año.-  en el Relleno sanitario de la ciudad de Usulutan, departamento de 

Usulutan. En SOCINUS S.E.M. de C.V.-  Por la suma de: $ 437.64.- Acuerdo Número  Doce:  Este 

concejo acuerda: autorizar el respectivo pago  al joven    estudiante  Noel Bladimir Domínguez 

Álvarez,  como becado correspondiente   al mes de  mayo del corriente año,  como estudiante de 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura “Ingeniería  Civil” en la Universidad  Gerardo Barrios San 

Miguel,  de cinco materias . por la suma de: $ 67.50.- Representado por su padre Nieves Domínguez.- 

Acuerdo Número Trece: Este concejo acuerda: autorizar el respectivo pago en concepto de: 

mensualidad como becado   de cinco materias correspondiente al mes de mayo del corriente año. 

Por la suma de: $ 90.00.- al joven Kevin Enmanuel Domínguez Álvarez.-  como estudiante de 
Facultad de Ingenierías y Arquitectura “ Ingeniero Civil” en la Universidad Gerardo Capitán  Geraldo  

Barrios, San Miguel.  Por la suma de: 90.00.- Acuerdo Numero Catorce: Este concejo acuerda: 

autorizar el respectivo pago en concepto de: mensualidad como becado correspondiente   al mes 

de  Mayo del corriente año.-  de la señorita   Blanca  Arely Reyes  Hernández,    de cinco materias  

del primer ciclo de Licenciatura en enfermería en el Instituto Especializado    de profesionales de 
la Salud ( IEPROES ) .- por la suma de: $ 60.00.-  representada por su madre: Blanca Narcisa 

Hernández García.-  Acuerdo Numero Quince: Este concejo acuerda: autorizar el respectivo 
pago en concepto de mensualidad como becada  del mes de  Mayo del corriente año,  de 
cuatro materias de la Licenciatura en ingles en la Universidad Gerardo Barrios San Miguel, 

Por la suma de: $ 72.00 a la  joven Brenda Abigail Vásquez Fernández.-   Acuerdo Numero   
Dieciséis:  Este concejo acuerda: autorizar el respectivo pago en concepto de mensualidad 
como becado   de cuatro materias  como estudiante en Licenciatura en Ingles en la 



Universidad    Capitán    Gerardo    Barrios  de la joven.- Y no habiendo   más    que hacer    

constar    damos   por   terminado el presente acto y acta la cual firmamos.-  

 

 

 

Sr. Oscar Elvidio Vásquez  Fuentes          Sr. José Isrrael Vásquez Sánchez 

Alcalde  Municipal                          Sindico Municipal 

 

 

 

 

Lic. Federico Antonio Hernández García      Sr.- Francisca Doristela Vásquez Vázquez   Sr. Carlos Adalberto Cruz   Benítez.-  

      Segundo Regidor Propietario                        Primer Regidor Suplente                     Segundo Regidor Suplente.-  

  

 

 

Sra.: Juana Elizabeth Martínez de Hernández.- Sra:  Rosario Nohemí Vásquez Benítez    Licda. Marleny Andrade de Pineda 

       Tercer Regidor Suplente                         Cuarto Regidor Suplente                 Secretaria Municipal (a honoren ) 

 


